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P A R A  T E R M I N A R

O TODOS O líINGUNO

Razón tienen los que afirman que hemos 
com plicado la cuestión con  razonamientos y 
consideraciones, pero  era lóg ico : las cu estio­
nes jurídicas se enlazan unas con  otras, nece­
sitan aclaraciones, form an una cadena que es 
preciso examinar eslabón p or  eslabón y  m u­
ch o más cuando se quieren torcer los ca­
minos.

En materia de caza se ha legislado m ucho, 
son m últiples los  preceptos escritos y  es pre­
ciso arm onizarlos con  la ley  com ún y  fun­
damental para qne no resulte un contrasen­
tido.

Querem os term inar la polém ica  que, en efec­
to, tom ó caracteres alarmantes, porque se fué 
p o co  á p o co  personalizando, aunque involun­
tariamente, y  es preciso serenarse y  concre­
tar puntos, determ inar claramente la onestión 
para que se sepa cual es nuestra humildísima 
opinión.

Nos hemos puesto verdes, pero juro en Dios 
y  en mi ánima que no pretendí ofender á na­
die, lo  confieso con  toda nobleza, y  si m i plu­

ma se deslizó fué obligada p or  los cargos tan 
personalísim os qne se me hacían y  no á mi 
ciertamente, sino á ios respetables y  dignos 
com pañeros que, con  el m ayor desinterés y 
dando una patente prueba de lealtad, colabo­
raron en las conclusiones del Prim er Congre­
so Nacional de Cazadores, donde se llevó es­
tudiado, glosado y  aprendido cuanto al dere­
ch o de cazar se refiere, no sólo en España, 
sino en el extranjero.

Ed' resumen, ¿qué se estableció respecto al 
derecho de cazar en aquel m em orable Con­
greso?

Que los vedados de casa reúnen todos los 
caracteres esenciales y  jurídicos para que sus 
dueños im pidan en ellos e l libre e jercicio del 
derecho de cazar, recon ocido  en princip io á 
todos los hom bres.

¿Quieren algunos que se parta de la base de 
que la caza es del Estado? Pues bien, el due­
ño de un terreno que lo  declara vedado de 
casa, contrata con  el Estado la explotación de 
la misma, tiene perfectíaim o derecho á que 
los demás le respeten esa explotación.

¿Sostienen otros qne la caza pertenece al 
dueño de todo terreno con  arreglo al núm. 6.° 
del art. 334 del C odigo civil? Sea; si matiene 
unidos á la finca y  form ando parte de ella de 
un m odo permanente aquellos animales, justo

Ayuntamiento de Madrid



OAZA T  PESCA

es que adquiera dom in io sobre ellos el due­
ñ o de un vedado de caza.

¿Que la caza es una riqueza pública? Aun 
partiendo de este princip io, el dueño de un 
vedado de casa se aprovecha de ella con  ex ­
clusión de toda otra persona, cum pliendo des­
de luego determ inados requisitos que el Es­
tado, com o adm inistrador de esa riqueza, le 
im pone.

¿Que p or  accesión pertenecen al dueño de 
nn terreno destinado á vedado de casa según 
preceptúan los artículos 353,354 y  355 del C ó­
d igo  civ il los animales que en él se crían? 
Tam poco existe inconveniente alguno; retor­
zamos esos preceptos para aplicarlos al dueño 
de ese terreuo.

¿Sostenem os nosotros que la caza pertene­
ce al prim er ocupante? Séalo e l dueño de nn 
vedado de casa, que la retiene en su poder, 
ba jo  sn dom inio.

Siempre, en todo  caso, sin duda alguna, el 
propietario de un terreno puede ejercitar ese 
derecho de exclusión , com o inherente al d o ­
m inio, cuando cierra materialmente su finca 
y  cuando la convierte en vedado de casa.

Esto es evidente; así lo  recon oce  nuestra le­
gislación; nosotros estamos en un todo con ­
form es con  e llo  y  consideram os que eso de la 
extensión superficial es cosa secundaria, de­
pende de muchas circunstancias y  nos in c li­
nam os á la m ayor benevolencia  que sea p osi­
b le  para favorecer el increm ento de esa clase 
de terrenos.

¿Ocurre lo  m ism o con  los terrenos acotados 
y  am ojonados donde la explotación  de la oaza 
es secundaria?

Desde m uy antiguo existierou  encarnizadas 
luchas entre mesteños y  labradores, es de lar­
ga historia el derecho á conservar los pastos, 
hasta que la ley  de 8 de Junio de 1813 decla­
ró  cerradas ó  acotadas todas las dehesas, he­
redades y  demás tierras de cualquier clase 
pertenecientes á dom in io  particular.

¿R esolvió la ley de Acotam ientos esas lu ­
chas á que antes nos referíam os? En m odo al­
guno. Para aclarar esta ley hubo necesidad de 
dictar el decreto de 4  de Mayo de 1814; los 
Reales decretos de 31 de A gosto de 1819 y  16 
de N oviem bre de 1838; la Ordenanza general 
de Montes de 22 de D iciem bre de 1833; las 
Reales órdenes de 12 de Setiem bre de 1834 y  
4  de Ju lio  de 1835; la orden de 11 de Febrero 
de-1836; las Reales órdenes de 13 de Octubre 
de 1837,17 de Mayo de 1838, 4  de Junio de 
1839, 8 de Enero y  6  de D iciem bre de 1841; 3 
y  6 de Mayo de 1842, 29 de Enero y  13 de N o­

viem bre de 1844,13 de Febrero de 1852,15 de 
N oviem bre de 1853,18 de Enero y  16 de A gos­
to de 1854, y  las sentencias de 1.° de Marzo 
de 1862, 14 de A bril de 1866 y  6  de Junio de 
1870, entre otras muchas disposiciones, y  de 
ellas están h oy  en v igor  la ley de 8 de Junio 
de 1813, todas las citadas Reales órdenes, las 
de 18 y  26 de Enero de 1854,16 de Agosto del 
m ism o año, la de 28 de Febrero de 1855, 9 de 
Marzo de 1865 y  30 de Octubre de 1873, y  es­
tán en v ig o r  p or  referirse á cuestiones que 
n o se refieren directamente á la ley  de Caza, 
p ero  sí á los  acotados y  am ojonados.

¿Es posible marcar un criterio fijo  en ese 
caos de disposiciones, algunas de ellas con ­
tradictorias? S ólo podem os d ecir que e l am o­
jonam iento com o m anifestación de la volu n ­
tad del prop ietario de reservarse exclusiva­
mente loa aprovecham ientos de la finca im ­
p ide  que entren en ella personas n i animales; 
que DO es el deslinde el reconocim iento de 
un derecho, sino la determ inación de un he­
ch o protector del derecho de propiedad que 
de él nace, y  que el deslinde no interrum pe 
la posesión  ni decide cuestión alguna de p ro ­
piedad.

Nuestra vigente ley  de Caza ha introducido 
com o novedad lo  del v i s i b l e  am ojonam iento, 
es decir que ese cerram iento y  acotamiento 
que establecieron las Cortes de 8 de Junio . 
de 1813, para los efectos de la caza n o  existe 
si no se demuestra de un m odo material y  os­
tensible la voluntad del dueño para estable­
cerlo; es decir que e l acotam iento se con v ier­
te de tácito y  presunto en expreso y  vo lu n ­
tario.

Y  aquí v iene el abuso que hem os señalado 
en núm eros anteriores. E l dueño de un terre­
no, á quien no se le exigen  condiciones de 
extensión superficial, co loca  hilos ó  m ojones 
en los linderos de sn finca á la que dedica 
descaradamente y  no com o explotación  se­
cundaria á la industria de la caza, la arrienda, 
emite acciones para explotarla é im pide que 
los demás entren en aquel terreno y  aun se ríe 
á mandíbula batiente cuando un propietario 
colindante le  ex ije  indem nización p o r  los da­
ños y perju icios que le  ocasiona.

¿Para qué hablar de vedados de casa, si bas­
ta con  la declaración de acotado ó  am ojona­
do? Y  este abuso cunde, se generaliza y  tiene 
entusiastas defensores.

Es respetable, muy respetable, sagrado, el 
derecho de propiedad, pero  no á su amparo 
se puede burlar la ley.

Fórm ula que nosotros hem os propuesto
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para solucionar esta trasgresión legal: que 
los dueños de esos terrenos loa declaren ve­
dados de casa ó  que por lo menos los cierren 
por cualquier procedim iento, hagan bien os­
tensibles los  cotos y  m ojones y  coloquen en 
sus linderos y  á distancia conveniente letre­
ros que digan: «Se proh ibe cazar» y que por 
e llo  paguen nn tributo que sea proporcionado 
á las restricciones legales que se establecen 
para esta clase de de terrenos que no gozan 
de la misma libertad de cazar que los uedados 
de casa.

Hablamos de tributos porque la misión del 
Estado es administrar bien y fom en ta r esa r i­
queza.

Además esta clase de terrenos tienen un pri­
v ileg io  que no tienen los terrenos abiertos 
donde todos pueden cazar á ciencia y  pacien­
cia de sus dueños, y  generalmente están dedi­
cados á las mismas producciones que aquéllos.

El que quiera im pedir en su ñaca que otros 
ejerciten el derecho de cazar, que se coloque 
en condiciones de hacerlo, que lo  indique de 
un m od o  ostensible, ó lodos ó ninguno seamos 
leales, que nos animen los aires de libertad y 
de progreso ó  todos los terrenos, sean de la 
clase que sean, se declaran cerrados á los efec­
tos de la ley de Caza y  entonces no podrem os 
cazar más qne en los del Estado que nos con ­
cede la licencia ó  todos los terrenos que no 
sean vedados de casa ó  visiblemente acotados y  
amojonados con la prohibición expresa de casar 
se declaren libres.

H em os perd ido el tiem po lastimosamente, 
nos hem os puesto com o no digan dueñas j  sa­
caremos lo del negro en el sermón, los cuerpos 
Colegisladores harán seguramente todo lo 
contrario.

M i g u e l  MORALES

O

HACIA EL CAOS

Y en este cam ino, p or  e l qne tan decidida­
mente á ciegas, sugestionados, marchan los 
que á voz en grito piden la desaparición de 
«acotados», muéveme la idea de decir algo, 
aunque con vencido  en absoluto de que pier­
d o  el tiem po.

¿Qué diferencias existen entre un «vedado 
de caza» y  un terreno á los m ism os flnes «aco­
tado», de dim em nsiones A  ó  B? Y  porque sé 
que m uchísim os no las conocen  ó  las confun­

den lastimosamente, v o y  á exponer las prin­
cipales.

Según la vigente ley de Caza, los propieta­
rios ó  arrendatarios de«vedados decaza» pue­
den durante todo el año cazar en ellos del 
m odo que qnieran, y  aun con  reclam o de per­
diz en época legal y  circular los conejos des­
de 1.® de Julio, t o lo  con  ciertas restricciones, 
pero en virtud de un tributo para el Estado.

Los dueños ó  arrendatarios de terrenos al 
m ism o ñn «acotados» no tributan por ello al 
Estado, pero tam poco pueden cazar todo el 
año, ni con reclam o de perdiz en ningún tiem ­
po, ni circular desde el l.®de Julio conejos, 
única especie de caza que para los «vedados» 
se determina.

Semejanza entre am bos predio?: existencia 
y  fom ento de caza. Diferencia esencial; úna 
contribución para el Estado.

¿Y  en esta contribución  estriban ustedes el 
fom ento de la caza? Porque por lo  que vengo 
leyendo en l a  revista ilustrada C a z a  y  P e s ­
c a ,  en la opinión de los que trinan contra los 
«acotados» no existe más que el siguiente di­
lema:

¿Quieren ustedes tener caza y  divertirse? 
Pues paguen ustedes nna contribnción, ¿No 
añojan ustedes el bolsillo  para el Estado? Pues 
la caza es de todos: «res pública». Y  com o no 
trinan ustedes contra los «vedados» donde se 
puede cazar todo el año, y  hasta con  reclam o 
de perdiz, ese pataleo injustifloado y  suicida 
de ustedes, llevará ¿quién lo  duda? á los p ro ­
pietarios y  arrendatarios de «cotos» á pedir 
la declaración de «vedados», lo  que en sana 
lóg ica  resulta ser el rem edio que ustedes 
buscan peor que la enfermedad.

¿Es, pues, en una contribución-personal en 
lo  que consiste y  se determina la existencia y  
el fomento de la caza? ¿Dónde está, pues, el de • 
reoho de todo cazador al disfrute de ella?

Sin los «vedados de caza», y  p or  semejanza 
sin los terrenos «acotados» para los miamos 
flnes, m i opinión, con la que seguramente es­
tará conform e el 70 por 100 de cazadores, y  
sin excepción  todos los propietarios, es la de 
que no existiría ni el rabo de una liebre ni 
el pelo de un conejo, ni una pluma de perdiz.

Ustedes me tienen leído que no soy más 
que UD insigniScanteaflcionado á la caza, pero 
por lo  mism o desearla que se me agradecie­
ra cnanto poreutusiasm o desinteresado vengo 
demostrando en pro de esa riqueza nacional, 
y  de ese noble é higiénico sport.

Y  d igo  esto, porque si llega la ocasión de­
mostraré plenamente qne he sido el causante
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de la m odiñcaoión  de una ley que tanto viene 
dando que pensar y  que escribir.

Y  sin perju icio de continuar de cuando en 
cuando exponiendo mis ideas y  discutiendo 
las de otros con  lealtad, con  nobleza, sin áni­
m o de ofender á nadie ni aun em bozadam en­
te, expondré rotundam ente lo  qne en su tiem ­
po tengo manifestado al ilustrísim o Sr. D irec­
tor General de Minas, Montes y  Agrionltura: 
«El día en que n o existan terrenos «acotados», 
á los efectos de la ley de Caza, habrá desapa­
rec id o  tan inmensa fuente de riqueza para la 
nación y  tan h igién ico e jerc ic io  para e l des­
arrollo  fís ico  de la raza española.»

P orque nosotros no debem os salim os de 
nuestras fronteras peninsulares en la cues­
tión  que debatimos.

En esta cuestión no hay p or  qué venir con  
historias antiguas, n i con  m edición  de terre­
nos, n i con  otra p orción  de argumentos y  filo ­
sofías que nos dejan perplejos y  achicados, 
ó  lo  que es lo  m ism o, com o cuando la torre 
de Babel.

H oy  som os más cazadores qne m oscas en 
el verano; la m ayor parte con  tendencias á n o 
respetar ningún leg ítim o derecho, n i de p ro ­
piedad, n i d e  autoridad, ni nada; y  si á esto 
se añade la época presente del caciquism o 
que invade hasta los Tribunales, díganm e us­
tedes lo  que sucederá el día en que con  el de­
recho de pisar todo  terreno particular p or  la 
caza, dem ostrem os que la prop iedad  no ex is­
te. Á  eso se tiende á ir  á parar con  ciertos a r­
gumentos.

P or muchísim os m iles de leguas de terre­
nos «vedados» ó  «acotados» que existan, se­
tecientas m il veces más existen terrenos li­
bres, en los que esa nube torrencial de caza­
dores pueden ejercitar sus aficiones ó  su in ­
dustria. Pero son tantos y  tan constantes, que 
á los dos meses de abierta la veda han con ­
clu ido con  toda clase de caza eñ ellos existen­
te. ¡Por eso ese afán tan generalizado de que­
rer también cazar y  aniquilar lo  existente en 
aquellos pred ios donde se conserva y  donde 
para conservarla se v ig ila  y  se gasta e l di- 
nerol

Y  si en un terreno setecientas m il veces ma­
y o r  (es un ejem plo) la caza queda exterm ina­
da todos los años en dos meses, díganm e us­
tedes lo  que sucederá el día en que todo te­
rreno ae declare libre. Eu el m ism o lapso de 
tiem po ni yerba.

Todos los cazadores recon ocen  que sólo á 
princip ios de abrirse la veda se pueden di­
vertir; luego la caza que después se encuen­

tra en los terrenos libres, es indudable que 
procede de los «vedados» y  «acotados».

Otro día procuraré confirm arlo con  algu­
nos ejem plos. P or  h oy  basta.

B a l d o m e r o  d e  GOICOECHEA

Enero de 1914.
O

D . 3uan Cailbv Salcines

La A sociación  General de Cazadores y  Pes­
cadores de España está de duelo; ha perdido 
á uno de sus más entusiastas colaboradores, á 
D. Juan Tailby, socio  caballeroso que pertene­
c ió  siem pre á sus Juntas directivas, y  que p or 
su seriedad y  afable trato era respetado y  que­
rido  p or  todos sus com pañeros.

La noticia de su muerte nos llenó de inm en­
so pesar y  de desagradabilísima sorpresa, pues 
días antes le  habíam os visto alternar con  sus 
com pañeros en el d om icilio  social, lleno de 
energías y  de entusiasmos. Su estado de salud 
era perfecto, nada hacía tem er tan cruel des­
enlace, una pnlm ónía fulm inante le arreba­
tó del m undo de lo s  v ivos  en unas cuantas 
horas. .

Sus bondades eran tantas, qne no tenía más 
qne am igos que jamás le olvidarán.

Los que p or  prim era vez tenían la dicha de 
acompañarle al cam po, volvían  elogiando sus 
innum erables atenciones y  su exquisita caba­
llerosidad.

C eloso cum plidor de sus deberes, jamás 
d ejó  de contribu ir con  sus iniciativas en  las 
sesiones de las Juntas directivas de las que 
form ó parte.

¡Pobre D. Juan! Ha m uerto relativamente 
joven. Caza  y  Pesca  une su d o lor  al de sus 
com pañeros de A sociación, que no habrán de 
o lvidarle, pues son m uchos y  grandes los a fec­
tos que d ejó  y  muchas y  grandes sus v ir ­
tudes.

R eciba su distinguida fam ilia nuestro más 
sentido pésame.
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€it defensa de les pájaros

E l Instituto A grí­
cola  Catalán de San 
Isidro ha publicado 
un notable folleto 
titulado La protec­

ción á loB pájaros útiles á la agricultura, que á 
instancia de la Cántara A grícola  Oficial de Ca­
taluña ha sido subvencionado p or  el Consejo 
P rovincial de Fom ento de Barcelona.

Com o el asunto es de excepcional y  palpi­
tante interés, lo  reproducirem os en éste y  en 
núm eros sucesivos, aparte de otros trabajos 
que tenemos en preparación  y  agradecerán 
nuestros lectores.

£1  m e jo r  a m ig o  d e l a g r ie u lto r .

Los pájaros son los m ejores am igos del 
agrienltor; coadyuvan á sn obra, qnítanle de 
delante los dim inutos y  porfiados enem igos 
que están al acecho para apropiarse ó  des­
truir el fruto de sus sudores; constituyen di­
que poderoso que se opone al desenvolvi­
m iento de los parásitos de los vegetales. Y, 
sin em bargo, desaparecen en proporción  alar­
mante de nuestros cam pos y  de nuestros bos­
ques, á causa de la despiadada persecución 
que se les tiene declarada, atribuida á un res­
to de instinto atávico que queda en el hom ­
bre de sn lucha contra los animales para d o ­
m inar sobre la tierra (1),

E l Instituto A grícola  Catalán de San Isidro 
hace un llam am iento á todos, á ios gobernan­
tes y  á autoridades de todo género, á loa re ­
presentantes en Cortes, á los  que ejercen fun­
ciones docentes, judiciales y  administrativas 
en relación con  el mundo rural, á las Diputa­

ciones provinciales y  á los Ayuntamientos, á 
las Corporaciones agrarias y  á los agriculto­
res todos, para que debidamente percatados 
de la gravedad del mal apliquen el rem edio 
cada uno dentro de su respectiva esfera de 
acción.

Sin el pájaro, sin la abundancia de ese sér 
que trabaj'a incesantemente por nosotros, se 
acentuará de día en día una de las contrarie­
dades de más funestos efectos que puede ex­
perimentar la agricultura. Una sequía m alo­
gra las cosechas pendientes y  á lo  sumo difi­
culta la subsiguiente; después de una inunda­
ción  ó  de nn exceso de lluvias, algo se salva, 
así com o p oco  ó  m ucho queda en pie después 
de los más fuertes pedriscos 6 de los bruscos 
cam bios de temperatura en circunstancias crí­
ticas para las plantas; calamidad pasajera y 
de consecuencias que no pesan sobre la tota­
lidad de los intereses agrícolas, son un trata­
do de oom óreio ó  preceptos arancelarios que 
invaden e l país de productos extranjeros en 
com petencia con  los nuestros; en todos estos 
casos no tarda en cicatrizarse la herida, en 
restablecerse el equilibrio y  la normalidad, 
siendo los perju icios limitados en extensión 
y  en tiempo. En cam bio, las calamidades de­
rivadas d é la  falta de pájaros—nos referim os 
á los que probadamente reportan utilidad á 
la agricultura, que son los más (1)—son pe-

(1) Frédérlc H ugues, P o u r  les oiseaux. D iscur­
so pronunciado en la Cámara francesa de los D ipu­
tados en 7 de D iciem bre de 19£l9.

(1) Entre otros, Mr, F lorent Prevost, eminente 
ornitólogo francés del siglo pasado, exam inó 5.000 
estómagos de pájaro, pudíendo sacar cousecnencias 
m u j significativas respecto á las clases de alimen­
tos que ingieren las aves y  deduciendo, por lo tan­
to, lo beneficiosas que casi todas son á la agricul­
tura,

De Mr. Eobert Newstead, profesor de la Univer­
sidad de Liverpool, es una nota publicada en 1909 
por el Departamento de A gricu ltura de Londres, 
eu cu ya  nota vienen sintetizadas las observaciones 
hechas durante veinte años por dicho naturalista, 
en 871 pájaros muertos, correspondientes á 128 es-
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rennes y tienen carácter de generalidad y  de 
gravedad tale?, qne bien puede afirmarse que 
agricultura sin pájaros es agricultura que fe ­
nece, que un país es tanto más próspero, más 
r ico  y  más sano cuanto más herm oseada se ve 
su cam piña p o r  legiones de esos tan buenos 
am igos nuestros.

No es tan ineficaz com o podría  creerse la 
acción  de las aves en el saneamiento de los 
cam pos, puesto que unas, las zacundas princi­
palmente, eliminan focos  de descom posición 
procedentes de detritus vegetales y  animales 
en los r íos  y  charcos depositados, mientras 
que otras destruyen enorm es cantidades de 
insectos que, aparte de las molestias que oca­
sionan, se ha dem ostrado que son conducto­
res de enferm edades para el hom bre, de tal 
manera que no falta higienista que afirma que 
allí donde hay abundancia de golondrinas y  
de otras aves migratorias, se hace d ifíc il que 
tom en increm ento ciertas epidemias com o  el 
cólera, la fiebre amarilla y  otras.

Pero esto aparte, hay que tener en cueuta 
los enorm es perju icios que á la producción  
vegetal causan m ultitud de seres diminutos 
del ordeu animal, destruyendo raíces, tron ­
cos, brotes, hojas y flores, y  que reproducién ­
dose las más de las veces con  intensidad pas­
mosa, toma la invasión proporcion es de pla­
ga invencib le  para el hom bre; desastre que 
só lo  con  la abundancia de pájaros podrá ata­
jarse. Es innegable que á medida que dismi­
nuyen los pájaros, adquieren más desarrollo 
las plagas de los vegetales. «H oy día, ha es­
crito un tratadista (1), e l equ ilibrio  que se es­
tableció automáticamente entre los parásitos 
y  las fuerzas opuestas á su profusa propaga­
ción  no existe ya; la causa principal de ello  es 
la dism inución de los pájaros insectívoros.»

i  Motecíj» l Itó páaris éliles

peoiCB. Afirm a en su virtud Mr. N ewstead, que la 
m ayoría de especies d a  pájaros deben considerarse 
útiles, incluyendo algunas especies que accidental­
m ente  son perjudiciales; verdaderam ente perjudi­
ciales dice que sólo existen unas qu ince especies.

(1) Dr. B ourget. L ’A gricu ltu re et la  P rotection  
des O iseaux, pág. 7.

Una Real orden del Ministerio de Fomento:

La Gaceta ha publicado una Real orden del 
M inisterio de Fom ento, en la que se dictan 
acertadas disposiciones para evitar, com o lo 
ha solicitado el Ayuntam iento de Madrid, los 
abusos que al amparo del art. 33 del regla­
m ento para la e jecución  de Ja ley de Caza v i­
gente se com eten p or  los industriales dedica­
dos al com ercio  de pájaros muertos; porque, 
siendo im posible hacer aisladamente la caza 
de los pájaros que la ley perm ite en determ i­
nada época  del año, de las que proh ibe  en 
tod o  tiem po, es fácil burlar la p roh ib ición  en 
el com ercio , cuando se hace la introducción  
de los pájaros muertos y  sin pluma.

Después de recom endarse á los alcaldes. 
Guardia C ivil y  guardas jurados de Policía  
m unicipal y  rural y  demás agentes de su au­
toridad, la m ayor vigilancia  y  la más rigu ro­
sa severidad en la persecución  y castigo de 
los infractores de la ley de Caza y  su regla­
mento, y  que toda clase de caza se permita 
solamente á las personas que hayan obten ido 
las correspondientes licencias de nso de armas 
y  de caza, ó  para cazar de la clase que deter­
mina la ley del Tim bre, se p roh ibe la circu la ­
c ión  é introducción  en las poblaciones de pá­
jaros muertos sin pluma y  la circu lación  ó 
introducción  en las poblaciones de los pája­
ros v ivos  ó  muertos que no vayan acom paña­
dos de la correspondiente guía, autorizada 
p o r  el alcalde ó  secretario del pueblo  de que 
proceden.

En dicho docum ento se hará constar el 
nom bre del cazador y  núm ero y  clase de los 
pájaros, según la clasificación establecida en 
la legislación vigente y  la clase de la licen ­
cia  de uso de arma?, de caza ó  para cazar, au­
toridad que la con cen dió  y  autorizó y  la fe ­
cha de su expedición.

La Federación

Hace algún tiem po quedó constituida en la 
Asociación General de Cazadores y  Pescadores 
de España la com isión  encargada de estudiar 
y ' llevar á efecto la federación  de todas las so-
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ciedades de cazadores que existen en España, 
cum pliendo e l acuerdo que p o r  aolamaciónn 
se tom ó en el Prim er Congreso Nacional de 
Cazadores celebrado en el mes de Mayo úl­
timo.

Form an esta com isión los señores siguien­
tes: D. Juan Morales de Peralta, presidente; 
D. Ram iro Molina, Secretario, y  D. G regorio 
Martínez López, D, Celestino Tejado, D. Se­
bastián M oro y  D. M iguel Morales, vocales.

Desde que com enzó esta com isión los tra­
bajos se ha reunido varias veces, se ha form a­
do una ponencia; pero com o desea que todos 
colaboren  y  llevar á  m ejor éxito sus resolu­
ciones, acordó dirigirse por m edio de C a z a  
T  P e s o a  á  todas las Sociedades de Cazadores 
y  Pescadores de España para que emitan su 
opinión, presentando ó  exponiendo al efecto 
enantás ideas y  orientaciones estim en o p o r ­
tunas, para que en vista de ellas se form en las 
bases definitivas para llegar á  tan beneficio­
so fin.

Encarecem os, p or  tanto, á todas las'socieda­
des de España que no remiten sus trabajos, 
que irem os publicando en C a z a  y  P e s c a  para 
que todos los conozcan y  sean labor de todos.

GfllWPEONñTO DE GflliGOS

FOLLETO INTERESflM TE

H em os recib ido  el tom o del fo lleto  Sojas 
divulgadoras que la D irección  general de 
Agricultura, Minas y Montes ha distribuido 
en el año actual gratuitamente á los labrado­
res para difundir entre ellos la cultura pro­
fesional y  los conocim ientos necesarios para 
llevar con  buen éxito las labores agrícolas.

Com prende las siguientes materias: Culti­
vos, A bonos, Plagas del cam po. Industrias 
agrícolas, Enferm edades del ganado, Enfer­
m edades de las aves, Estadística, A cción  so­
cial agraria, Legislación, H igiene y  salubri­
dad y  Sección  varia y  de conocim ientos agrí­
colas.

Suscriben tan admirables trabajos D. R icar­
do C odorníu  é Itárico, D. Carmelo Renaiges, 
D. José Cruz Lapazarán, D. Antonio D orron - 
soro  y  el Sr. García é Izoara.

Han com enzado brillantem ente en e l coto 
El G oloso las pruebas del cam peonato de gal­
gos, para disputar la gran copa que lleva el 
nom bre del indicado coto, y  de cuyo progra­
ma dimps cuenta.

Com o el campeonato del año anterior, ha 
de tener éste un com pleto éxito. Para dispu­
tar la copa se han inscripto muchos y  m uy 
hermosos ejemplares de galgos, pertenecien­
tes á distinguidos aficionados.

La concurrencia fué numerosa. De ella f o r ­
maban parte SS. AA. el Infante D. •Fernando, 
que es tan aficionado y  que posee magníficos 
ejemplares, y  e l Príncipe Raniero de Borbón.

Llamaron la atención tres gentiles y  bellas 
amazonas. Eran las dos señoritas de Monte- 
agudo, hijas de los Marqueses, y  la señorita 
de Zarco.

Entre los concurrentes figuraban los Du­
ques de G or, Pastrana, V ictoria y  Alburqner- 
que; Marqueses de Perales y  Monteagudo; 
Condes de Lérida y Torrepalma, y  señorea 
Oreus, Silvela y  Víesea, Prim o de Rivera, Mn- 
guiro, García (D. Pedro), Baeza, Pozuelo, B o- 
nafe y  otros.

Siete parejas de galgos corrieron  en primer 
lugar. La primera, compuesta de Lucero II, 
del Marqués de Monteagndo, y  Alisa U I ,  del 
Príncipe D. Raniero. Ganó el prim ero.

La segunda, por Chicorro, de Diez Domeoq, 
y  Lola, de Silvela.

Se apuntó un punto el prim ero.
La tercera, por Relámpago, de Valenzuela, y 

Águila, de Manzanedo. Empatados.
La cuarta, por Guerra, del Infante D. Car­

los, y  Dora, de Pozuelo. Empatados.
La quinta, p or  Beata, de Bonafé, y Saeta, de 

Arteaga. Un punto al prim ero.
La sexta, p or  Morena, de Torrelavega, y  

Lista, de Morair. Empate, y 
La séptima, por Ginebra, del Infante don 

Fernando, y  Alaca, de Ba'eza. Un punto á Gi­
nebra.

Terminadas las pruebas, trasladáronse to ­
dos á la casa de El Goloso, donde se sirvió 
una espléndida merienda, y  regresaron los 
expedicionarios á Madrid, satisfechísimos de 
esta primera jornada.
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J U N T O  Á  L A  H O G U E R A

EL PASTOR Y  LA LIEBRE

Es creencia  m uy generalizada para muchas 
personas, y  más todavía para los que vivim os 
en poblaciones importantes, que los pastores 
son unos seres tan ignorantes com o sencillos 
y  bonachones, tan honradotes com o servicia­
les, de alma ingenua y  hasta de sentimenta­
lism os especiales, aunque á su manera.

Á  form ar dicha creencia  seguramente con ­
tribuyeron con  gran fuerza lo s  relatos poéti­
cos que desde niños principiam os á leer en 
los sencillos cuentos que en las escuelas y  en 
nuestras propias casas se nos facilitan, ó  rela­
tan los abuelitos; quizá en algún tiem po tu­
vieran razón los poetas para describirnos enla 
form a que lo  hicieron la v ida  y  sencillas cos­
tumbres de los que antaño poblaban los cam­
pos acom pañados de sus tam bién inocentes 
zagalas. E l pastor Orisóstom o que Cervan­
tes nos describe en su inm ortal Quijote y  su 
enamorada Marcela seguramente serian de 
aquella sencillez y  bondad inim itable. ¡Pero 
los de hoy, y  aun los de hace m uchos años! 
Créam e e l lector, carecen en absoluto de sen­
cillez y  sentimentalismos.

Hechas las salvedades precedentes, vam os á 
nuestro cuento.

En un pueblo de la próxim a sierra de Gua­

darrama vivía  hace algunos años un cazador 
que se llamaba Sebastián Martín; en la fecha 
á que y o  quiero referirm e Sebastián estaba 
en e l apogeo de la virilidad, tendría de v e in ­
tioch o á treinta años, era de com plexión  r o ­
busta, agilidad de corzo , y  de una fuerza y  re ­
sistencia para su e jercicio  de cazador verda­
deramente extraordinarias.

Seguir un bando de perdices hasta casi ex ­
term inarle con  su escopeta, salvar valles, ba- 
ríanoos y  laderas, p or  empinadas qne éstas 
fueran, era cosa para él facilísim a y  de m uy 
poca  ó . ninguna fatiga; sabía el cam po por 
donde cazaba palm o á palm o; p or  lo  m ism o 
sabía también las querencia^ de cualquiera 
clase de oaza á las m il m aravillas y  más espe­
cialm ente las de las liebres, p o r  las que tenía 
preferencia singular, toda vez que le valían 
más dinero al venderlas, y  é l cazaba para ga­
narse el jornal, com o les ocu rre  á todos los 
llam ados cazadores de o fic io . -

Sebastián era generalm ente respetado y  
hasta cierto punto querido de toda la gente 
del cam po p o r  d os  razones: la prim era, p or­
que era m uy servicial y  bondadoso cuando 
para cualquier servicio  que de su voluntad 
dependiese se le buscaba, y  la segunda más 
segura, porque sus fuertes puños se encarga­
ban de convencer á cualquiera que le  hiciese 
uoa  mala partida, sobre todo cuando en asun­
tos de oaza entendía é l que le perjudicaban.

Á lo? pastores en general no les tenía la m e­
jo r  simpatía p o r  estar con vencido  plenamente
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de! daño que le causabau en el p eríodo  de los 
nidos de las perdices, quitándolas los huevos 
y  cogiéndolas con  las perchas y  demás arti­
mañas de que éstos acostumbran á valerse.

H abía un pastor sobre todo, el señor Lean­
dro, con  e l que jamás partió peras,según la fra-
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se vulgar; era éste p or  demás ladino y  falso, y 
en más de una ocasión llegó  á sospechar de 
él que la perdiz alicortada ó  liebre herida por 
haberla tirado un p oco  larga, que seguían 
rum bo hacia donde se encontraba el pastor 
con  e l rebaño, si no llegaba á cobrarlas era 
porque e l señor Leandro bonitamente se las 
había guardado, y  com o no podía probárselo, 
aunque m uy á disgusto suyo, tenía que con­
formarse.

Días antes del suceso á relatar, se encon­
traba Sebastián descansando al p ie  de una pe­
queña lom a que después había de traspasar, y 
con  aquella fuerte y  perspicaz vista que tenía, 
aunque m uy á lo  lejos, v ió  un gran bando de 
sisones qne hacia el sitio en que se encontraba 
venían. P rocu ró  ocultarse con  una zarza allí 
próxim a, y  efectivam ente, todo  el bando se 
echó encima; apuntó tranquilamente y  á su 
gusto, disparando los dos tiros seguidos, de 
los que cayeron  casi á sus pies siete sisones; 
pero  observó también que según e l bando 
trasponía la lom a fueron  descolgándose has­
ta otros cin co  ó  seis, más. R ecog ió  y  guar­
d ó  precipitadam ente los prim eros, trepan­
d o  la altara todo  lo  de prisa que pudo para 
recoger los segundos. Cuando llegó  al viso 
v ió  á Leandro al parecer m uy tranquilo 
entre sus ovejas; preguntóle si había visto 
caer los sisones, indicándole dos que estaban 
casi á los  p ies de Sebastián; pero  á éste no se 
le ocu ltó  que el ladino pastor se había guar­
dado algunos más, com o efectivamente así 
fué, porque en e l pueblo se vendieron al si- 
gniente día tres más de los que Sebastián 
vendió.

Estos recelos que Sebastián tenía del señor 
Leandro, siem pre qne se le  perdía alguna 
pieza de caza p or  donde éste se encontraba, 
d ió  lagar al argumento del pasillo que v o y  á 
referir:

Un sábado que Sebastián se lanzó al cam po

con  propósito de darse un buen sobo, com o se 
dice en el argot de los cazadores, surcó valles, 
salvó barrancos y  trepó laderas, sin poder dar 
con  unos bandos de perdices que él sabía te­
nían sus querencias p or  aquellos sitios, y  no 
pudiendo dar con ellos, decid ió  buscar una 

liebre que en un rellano del final de un 
altito que ya dominaba 'le había arran­
cado dos veces seguidas; pero siempre 
fuera del alcance de sus tiros; tom ó el 
aire en contrario para evitar en lo  posi­
ble el ru ido de sus pisadas y m ano tras 
mano siguió cazando con  gran cuidado. 

Ya desconfiaba de ver saltar á su ra­
bona cuando ésta brincó de entre unas brozas; 
algo larga salió, pero Sebastián apuntó bien y 
la liebre hizo el extraño prop io  de cuando se 
sienten heridas; pero pudo salvar y  salvó un 
desnivel que hacía allí el terreno, lanzándose 
ladera abajo hacia donde sonaban los cence­
rros de un ganado que allí pastaba, Sebastián 
corrió  cuanto pudo por ver la dirección  que 
tomaba, pero la perdió de vista.

Con su buen instinto de cazador siguió poco  
más ó  menos el rastro, yendo á parar hasta 
donde el ganado triscaba, observando que 
era el del señor Leandro, y  que éste, en unión 
del zagalejo que íe acompañaba, parecía com o 
si estuvieran hablando algo interesante. Efec­
tivamente, la liebre había id o  á parar y  m orir 
cerca de las prim eras ovejas que al final del 
valle estaban, y  com o Leandro la viese corrió 
á cogerla. Éste le decía al zagal, después de 
guardársela en el zurrón: «¡Vaya una buena

pieza!.... ¡Buen hartazgo de tajadas nos vamos
á dar esta noche p or  lo  menos yo!» El zagal,
que ya estaba bien iniciado en las marrulle­
rías del señor Leandro, calló, con más m otivo 
cuando v ió  aparecer á Sebastián corriendo la ­
dera abajo y  al parecer de no muy buen talan-,
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te. Apenas puertos al habla Sebastián y  el se­
ñ or Leandro, d ijo  aquél: «¿Ha visto usted venir 
en esta d irección  una liebreque acabo de tirar 
allá arriba?—Y o nada vi, contestó Leandro», 
y  en el acto quiso dar m edia vuelta, so pretex­
to de arrear su ganado; pero  com o Sebastián 
observase lo  abultado del zurrón, se lanzó 
prestamente contra él, y  sin dar tiem po al 
pastor para revolverse ni hacer fuerza alguna, 
sacó la liebre y  con ella le  cruzó la cara, amén 
de unos buenos puñetazos que le  largó, acom ­
pañados de ciertas frases y  amenazas para 
cuando le volviese á quitar algúna otra caza 
muerta p o r  él, marchándose acto seguido y  
repitiéndole que otro día le pegaría más 
fuerte.

Cuando Sebastián ya se había alejado un 
buen trecho, el zagal, que quería vengarse nn 
p oco  de aquello del hartasgo de tajadas, acer­
cándose al pastorle dice: «Señor Leandro, ¡vaya 
una paliza que nos ha farpa© Sebastián, cwaw- 
do menos á usted solot» Y  se echó á reír, pero 
largándose á buen paso para evitar las iras 
del v ie jo  lüarrullero, acostum brado á lucrar­
se de la caza que otros mataban.

Gregorio  M. LÓPEZ

D e  lo s  deportes 
que m ayor fom ento 
han alcanzado y  uti­
lidad más p rovech o­
sa producen al Esta­
do, sin duda alguna 
es e l m uy n oble  de 
la pesca con  caña, 

cu yo  fom ento debe procurar el G obierno con  
un estudio m uy provechoso de medidas en­
caminadas á la m ayor protección  de estas añ- 
eiones.

No hace m ucho tiem po era nulo el núm ero 
de licencias que se expedían para el e jercicio  
libre de esta afición en España; hoy Madrid 
tan sólo  rebasa el núm ero de 500,

Y  esto ¿á qué es debido?
Prim ero, á que el G obierno, percatado de 

los intereses, de la riqueza que los ríos repre­
sentan— en lo  que á la pesca se refiere,—en su 
ley para la regularizaoión de la pesca fluvial 
d ice  en su art. 21:

«La pesca con  caña será permitida en todo

tiempo á cuantos estén provistos de la licencia 
correspondiente...»

Luego, á la tenaz constancia de uno, dos ó 
cuatro pescadores de caña que, prim ero, des­
de la A sociación General de Oazadoresy P es­
cadores de España, después desde el Fom en­
to de la Pescafluvial, y p or  ú ltim o,en El Sport 
de la Pesca (última Sociedad-fundada), no ce ­
jan en sus entusiasmos, sacrificando sus p ro ­
pios intereses en pro del deporte y  la rique­
za piscícola.

Y  p or últim o, y  com o principal apoyo, á la 
decidida voluntad del Exorno. Sr. D. Tesifon- 
te G allego, D irector general de Agricultura; 
á la no m enos valiosa de los Sres. D. José del 
R io (q. e. p. d.), D, Juan Á ngel de Madariaga 
y  D. R icardo Gómez, Ingeniero je fe  forestal 
de Minas y  Montes; á la  buena voluntad d e ­
mostrada por el Exorno. Sr. Marqués del Vadi- 
11o y  al senador del reino D. N icolás Sánchez 
A lbornoz, secundados por todos loa Ingenie­
ros forestales de las provincias de España, 
que, habiendo tom ado con  cariño decid ido  el 
fom ento y  cuidado de la pesca, convencidos 
de la inmensa riqueza que representa y  del 
servicio  que oon ello  prestan á la nación, oon 
m uy dignas y  provechosas medidas tratan de 
correg ir y  evitar los v icios  que á su com pleta 
destrucción amenazaban, prim ero, oon el 
abandono que de esta riqueza se tenía, des­
pués oon los continuos abusos, m uy difíciles 
de cortar de raíz, pero  que no tardarán, por 
sabias medidas, en ir  desapareciendo.

H oy, p or  la importancia de sus ríos, tan r i­
cos en pesca y  de tan variada calidad, debo 
hacer m ención  m uy honrosa y  m erecida del 
Ingeniero de Montes de la provincia  de Soria, 
D. Pedro Luis Trestos, que, encariñado con 
el proyecto  de hacer que la riqueza pesquera 
de los ríos de la provincia  donde él e jerce sus 
funciones prospere, dicta m uy severas y  d ig ­
nas medidas en favor de la conservación y 
propagación  de la pesca.

E l Sr. Trestos, circulando órdenes á los 
guardas, hace que e l art. 21 de la ley sea fie l­
m ente cum plido.

Me atrevo á afirmar que el 95 p or  100 de 
las licencias que h oy  en España se solicitan 
para el e jerc ic io  de este deporte de pesca son 
solicitadas p o r  los pescadores con  caña, para 
los que no me cansaré de repetir se debe dar 
toda serie de facilidades en e l e jercicio  de su 
afición, incluso la de perm itirles la pesca en

’ l
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los ríos arrendados y  en aquella parte que se 
encuentre en explotación  por los arrendata­
rio», pues más, m ucho más qne perjudicar, 
han de favorecer á los arrendadores, ya que 
ellos serán los más preciados guardianes, por 
su econom ía y  utilidad para sus intereses, 
pues DO es aventurado afirmar rotundam en­
te que e l pescador con  caña que obtenga un 
k ilo  de pesca alirneutarl con  sus cebos 20.

Danilo  COIOE

CAZA Y  PESCA

TODO PO R  tJÜESTRO IDEflU

Confieso sinceramente que me ha produci­
d o  cierto disgusto la lectura de los artículos 
publicados en esta revista con  los títulos ¡F ue­
ra los cotos!, Hacia la edad de oro y  Hacia él 
feudalismo, y  no porque todos ellos no estén 
escritos con  firm e pluma, toda vez que tratán­
dose de personas com petentísimas no habrá 
que ponerles ni el m enor pero en lo  que á la 
form a se refiere, sino porque la discusión en 
este caso, un -poco acalorada, n o conduce más 
que á em brollar los extremos.

G om o dice m uy bien el Sr. Gisbert, todos 
tenem os el m ism o ideal: el fom ento de la caza 
en p roveeh ó '’de la nación. Y  si esto lo  recon o­
cem os así, y  si el único fin que nos guía es 
éste, ¿á qué perdernos p or  caminos extraños 
que nos han de llevar al fia de la jornada al 
m ism o punto? ¿Por qué en lugar de ir separa­
dos no preferim os marchar jnntos, com o bue­
nos com pañeros que som os? De esta manera, 
llevando p o r  lema la unión, cualquier obs­
táculo que nos saliere al paso habríam os de 
ven cerlo  con  mucha m ayor facilidad qiie 
com batiendo en guerrillas.

Uno alega argumentos en favor de los ve ­
dados, deseando verlos por todas partes; otros 
clam ando p or  la desaparición de los cotos, y 
obtan p or  establecer criaderos de oaza; y  unos 
y  otros, en resumen, só lo  persiguen un mismo 
ideal: que haya casa y  que se observen las 
leyes.

P or  lo  tanto, á m i m odesto entender, sólo 
debem os pensar en buscar los medios para 
que este cum plim iento sea un hecho y  los ca­
zadores todos contribuyen con  su esfuerzo á 
realizarlo. Con el exacto cum plim iento de la 
veda, tendríamos caza, y  grandes y  chicos sa­
tisfarían sus am biciones según su clase y  m e­
dios pecuniarios.
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S oy contrario á los terrenos acotados y 
am ojonados cuando éstos no sirvan más que 
para equipararse á los vedados de caza, im - 
pidiendo al cazador la entrada en ellos, siem ­
pre que no se perjudiquen las cosechas ó  la­
bores agrícolas; porque encuentro muy cóm o­
d o  eso de co locar tablillas ó m ojones arbitra- 
rlamente para no tributar com o tales vedados 
y  disfrutar de sus mismos derechos.

Ahora bien, si estos m ojones sirvieran sólo 
para marcar los deslindes agrícolas, nada ten­
dría que decir; pero de esto á que y o  me 
oponga á que existan vedados de caza, media 
un abism o. En algunas regiones de España 
com prendo que se hará indispensable el ve ­
dar la m ayoría de los terrenos para la m ejor 
conservación de la caza; mas no así en otros 
logares de la Península, donde esta caza no 
necesita para reproducirse, hasta con  abun­
dancia, sino el solo requisito del exacto cum ­
plim iento de la ley.

P or este cam ino se conseguiría, no sólo, 
com o afirma el Sr. Gisbert, el fom ento de la 
caza en provech o de la nación, sino también 
en provecho de los cazadores, que, sintiendo 
esa noble pasión p or  el arte cinegético, deben 
todos, com o digo al princip io, en apretado 
grupo luchar p or  el fom ento de sus ideales, 
lucha que ennoblece y  llena de orgu llo al 
verdadero ém ulo de San Eustaquio.

P or Dios, señores, un poco  de calma, m ode­
rad vuestros nervios y  no perderos por el ca­
m ino de las frases sueltas; dejad á un lado 
este tiroteo de adjetivos en vnestras discusio­
nes y  preocupaos algo más de estas otras cues­
tiones de más sustancia.

La veda única sería una lamentable equi­
vocación , lo  reconozco, pues nada más lóg ico  
y  natural que ia veda varia; y  si en uno de 
mis artículos escribí que iba á hacerm e parti­
dario de aquélla, obedeció  á la indignación 
que me prod u jo  ver cóm o se mataban en ple­
no mes de Agosto pollos de perdiz apenas 
plumados; fué algo así com o una especie de 
interjección que eseapóseme ante tamaña fe­
choría, cual si quisiera con  ese desahogo im ­
pedir en lo  sucesivo que los infractores, bajo 
el pretexto de cazar codornices, asolaran los 
campos de otras especies cuya caza no estaba 
aún permitida por la ley.

Crea, Sr. Gisbert, que está usted en lo  cier­
to; m i afición por los asuntos cinegéticos es 
más que pasión, es locura; pero  al ver el im -

Ayuntamiento de Madrid



12 CAZA y  PESCA

perio del caciquism o, ai ver que todos los es­
fuerzos que se hagan será predicar en el d e ­
sierto, me acom eten tales conatos de desalien­
to, que con clu iré  por hacer prom esa de no 
intervenir en nada que con  m i afición se re la ­
cione; cazaré lo  que pueda y  donde pueda, 
llena de pena m i alma y  oon la conciencia 
tranquila, hasta que á D ios le cumpla llam ar­
m e á ju icio .

Sí, m i ya am igo y  com pañero Sr. Gisbert, 
m ucho deseo también estrechar la mauo que 
me tiende; verá en m í un v ie jo -jov en  cazador 
á quien la devoción  á la caza rem oza más cada 
día y  una vez en el cam po se olvida  hasta de 
su partida de bautismo, trepando cerros en 
persecución de la roja gallinácea. Tal es este 
cazador; tal su afectísim o camarada,

J. MORALES DE PERALTA

PROTESTA DE UN CAZADOR

I iflS  IN FRH G GIOflES ÚIiTIlVlflS

más que disparos p or  todas partes realizando 
una verdadera carnicería con  las pobres aves 
que bascaban un refugio  que las pusiera á cu ­
bierto del mal tiem po.

Ante esta salvaje acometida, la Directiva, 
redoblando sus esfuerzos, ordenó la inm edia­
ta salida de los guardas y  en dos días se han 
apoderado de la friolera  de 36 escopetas, c i­
fra que da idea del progreso á que hem os lle ­
gado en materia de caza. Todas esas armas han 
sido recogidas entre Deva, Vergara, Elgueta 
y  esta villa, Si en  el resto de la provincia  se 
llega á ejercer la vigilancia  que hem os esta­
b lecid o  aquí oon la intervención  de d ichos 
guardas, e l núm ero de las armas aprehendi­
das hubiera sido incaloulabie, pues com o he 
d icho antes, de todas partos se pedían guar­
das, lo  cual fué im posible atender.

Adem ás de las escopetas, son varias las aves 
que se han denunciado, rem itidas para la ven­
ta pública.

Ño qu iero  term inar sin tributar un aplauso 
á la Sociedad y  á los sim páticos guardas qne 
voluntariamente haceu ese h eroico  sacrificio, 
y  m enester es que la justicia castigue con  
mano dura á todos aquellos que hayan sido 
denunciados.

F a c u n d o  -BARRENECHEA

El Pueblo Fosco.—Elbar 8.

Después de que, durante la época  de veda 
última, se puso en conocim iento de los a ficio­
nados al sport cinegético todo  cuanto la v i ­
gente ley de Gaza previene respecto á la m is­
ma, así en cuantas reuniones públicas cele­
bradas p or  la Sociedad de Cazadores de esta 
villa, com o p or  m edio de la prensa y  hojas 
repartidas á cada m om ento, nos hem os visto 
sorprendidos en Ja actual tem porada de nie­
ves p or  la legión  de cazadores que se ha des­
pachado á su gusto.

A provecharon la nevada. ¡Qué vergüenza! 
Pero antes de entrar en com entarios veam os 
lo  que d ice  la ley: «Art. 21. Toda caza queda 
terminantemente prohibida en los días de nie­
ve, en los de niebla y  en los llam ados de fo r ­
tuna».

Cuando todo  buen aficionado se lamentaba 
del tem poral, p or  suponer que acarrearía la 
perd ición  de la caza y  m uy particular la de la 
perdiz y  la liebre, llegan avisos á la Sociedad, 
de todos los puntos de la provincia, requ i­
riendo la presencia de los guardas jurados, y 
participando al m ism o tiem po, que n o se oían

I ifl C f l z n  GOH RECIiBJJO, N O N G B

Muy cercana está la fecha que empieza la 
veda  de la caza, p ero  desgraciadamente su­
cederá com o años anteriores.

Desde lu ego  puedo asegurar que habrá 
quien  se titule cazador ó  aficionado a! clásico 
sport de la caza, de éstos hay algunos; p or  des­
gracia ni se pueden titular ni podem os con ­
siderar com o tales aficionados á m uchos de 
ellos, que son unos farsantes que se apropian 
d ich o  título sin ser m erecedores á poderlo  
usar.

E l aficionado al herm oso sport de la caza 
(com o generalmente se d ice) cuelga su esco ­
peta cuando empieza la veda y  no vuelve ha­
cer uso de ella hasta 1.'̂  de A gosto, fecha en 
que se puede dedicar al e jercic io  de la caza 
de las aves de paso, com o son codornices, tór­
tolas y  palomas.

¡Cóm o se han de considerar cazadores ó  afi-
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clonados al sport cinegético á los infractores 
de la ley de Caza, que, escondidos en espera 
ó  puesto, asesinan cobarde y  traidoramente á 
la perdiz que acude al od ioso  engaño del re ­
clam o natural ó  artiñcial!

No, y  m il veces no; e l cazador, para consi­
derarle com o tal, ha de cazar noble y  gene­
rosamente, no á traición; al enem igo se le da 
la cara, no se le  engaña; á las especies de caza 
la naturaleza, sabia, las creó, á unas las alas, 
á otras las patas, para poder defenderse de la 
perseención nuestra; á nosotros la industria 
nos facilitó la escopeta. Debe cazarse con  pe­
rro  de muestra y  en mano y  con  escopeté; 
esto es noble, esto es lo  leal, esto es e l sport 
cinegético. Los demás procedim ientos, com o 
son reclam o, o je o , redes, alar, percha, etc., 
son odiosos y  n o tienen nada de h igiénicos ni 
nobles; quienes se consideren cazadores no 
deben em plearlos porqne estos procedim ien­
tos son para destruir para siem pre todas las 
especies de caza.

Tengam os presentes los artículos 17, 18,19 
y  25 de la ley de Caza; veam os cuándo se caza 
la perdiz con  reclam o.

La perdiz se caza con  reclam o m acho desde 
15 de Marzo hasta 30 de Abril; la caza de per­
diz con  reclam o hem bra empieza el 15 de 
M ayo y  se caza hasta 1.® de Julio.

Todos sabemos lo  que la ley  de caza dice 
en los artículos que antes cito, y  p o r  consi­
guiente es perder el tiem po recordarlos. Los 
Tribunales de justicia tomarán buena nota 
para hacer cum plir estrictamente la ley  de 
Caza, y  los Sres. G obernadores la Real orden 
del 15 de Febrero de 1906 para los preceptos 
vigentes de Caza.

Aquí, en esta región  de Castilla la Vieja, 
donde existen tantas fincas que n i están ve ­
dadas, acotadas ni cerradas, donde la m ayo­
ría  de las personas de algnna cultura y  p o ­
s ic ión  social se dedican á cazar p or  el p roce­
dim iento del reclam o, que n i están autoriza­
das nisus fincas están com prendidas dentro 
de las condiciones exigidas p or  la ley, y  que 
en reuniones y  tertulias blasonan de caza­
dores.

C on todos estos hay que terminar, hay que 
cortar estos abusos. T odos los buenos cazado­
res debem os hacer algo, si querem os tener al­
gunas especies de caza; si no guardamos Ja 
veda, si no se cum ple la ley y  hacemos des­
aparecer á estos devastadores de caza, que no 
ven  más que el egoísm o y  la destrucción, en 
p o c o  tiem po se perderá una riqueza nacional 
q u e  reporta m uchos millones.

No m olesto más vuestra atención; otro día 
hablaré de la caza en o jeo , qne es otro de los 
procedim ientos para la exterminación de la 
caza.

Valladolid.
M a t e o  RUBIO
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CR O N ICA D E SPORT

T odo llega en este mundo ¡cuán verdad es! 
Los trenes alpinistas, casi vacíos durante el 
verano, ya se ven atestados de excursionistas; 
ya pnlnlan por los andenes de la estación de 
partida verdaderas «sportman» decididas, con 
sus caras divinas m edio ocultas entre la lana 
de los pasa-montañas; ya volvem os á ver 
aquellas trenzas doradas 6 negrísimas sirvien­
do de marco á caritas angelicales y  rosadas; 
ya vem os oaor sobre pies diminutos la falda 
oscura y  sobre esta el jersey blanco ó  gris.

El p ito de la locom otora  recuperó su silb i­
do alegre, desechó aquélla languidez que pa­
recía embargarle durante el estío; su pene­
trante sonido resuena estridente con  toda su 
potencia, y  p oco  á poco , lentamente, arranca 
de la estación la larga m ole, llevando á su 
cargo la juventud animosa que canta, grita y  
ríe, asomando por las ventanillas sus caras 
alegres.

Cada parada en estaciones intermedias es 
una alegría que se suma en el ánimo de los 
excursionistas, pues es ana señal de aproxima­
ción  á Cereedilla. Con impaciencia se cuentan 
los-minutos que transcurren y  los que nos se­
paran de nuestro punto de destino,..

Estamos en Cereedilla. Ingratos con  aquel 
que en tan breve espacio de tiem po nos trans­
portó al lugar anhelado, le abandonamos y  él- 
com o pesaroso de verse despojado de su pre, 
ciada carga, silba m elancólico y  continúa su 
viaje hasta Segovia.

La estación se llena de multitud bullangue­
ra. Todos corren de aquí para allá con  sus úti­
les de sport, semejando con el co lo r  blanco 
predominante de sus vestiduras, una bandada 
de inquietas palomas.

El pueblo acude en tropel á presenciar la 
entrada de los alpinistas. En m edio de tal dis­
tracción no olvidan sus intereses, com o es na­
tural, y  son portadores de caballerías y  skis 
que alquilan por m ódico estipendio, p or  lo 
que pueden.
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¡Qué herm oso espectácnio se admira! Los 
p icos de la sierra, esas escarpaduras altísimas 
que en el estío hem os escalado, trepando por 
sus desnudeces, se encuentran revestidos de 
sus galas hermosas. Aquéllas prom inencias y 
desigualdades se ven  ahora unificadas cual si 
alguien las hubiera lim ado con  gigantescas 
herramientas.

Navacerrada está espléndida. La n ieve al­
canza considerable altura, y  p or  ella se desli­
zan skis y  trineos pilotados con  precisión.

La sierra adquiere vida; ha entrado ya en 
su época de soberanía y  á ella acudimos á tri­
butarla el hom enaje de adm iración á que es 
acreedora.

Pocos, m uy p ocos  concursos habrá este año, 
pudíendo, p or  lo  tanto, disfrutar los profesio­
nales de gran cantidad de tiem po para entre­
narse.

Á  las seis y  trein'ta y  cin co  hem os de tomar 
el tren que nos restituye á Madrid, llevando 
grato recuerdo de ese día delicioso y  pensan­
d o  co o  gusto en la próxim a excursión.

A. DE ESPAÑA

NOTICIAS

E l d o lor  es insaciable, pnes á la irreparable 
pérdida que hem os experim entado con  e l fa­
llecim iento de D. Juan Tailby se ha nnido la 
de nuestro con socio  D. Ildefonso Aponte, per­
sona dignísima, á quien tam poco olvidarem os 
p o r  su cultura y  bondades.

¡Descanse en paz nuestro llorado amigo!

S. A. R. D. A lfonso de B orbón  y B o r b ó n  ha 
ingresado com o socio  en la A sociación  Gene­
ral de Cazadores y  Pescadores de España.

Caza  y  Pesoa rinde tributo de respeto y 
entusiasmo al egregio  com pañero de A socia­
ción.

Legislación de casa, pesca y  uso de armas, 
p or el capitán de la Guardia C iv il D, Agustín 
A lvarez Navarro. Tercera edición .

Esta obra, la más útil y  com pleta de cuan­
tas sobre estos asuntos se han publicado, que 
ha sido am pliada con  e l reglam ento de 7 de 
Ju lio  de 1911, para la aplicación de la ley  de 
Pesca fiuvial y  otras varias disposiciones dic­
tadas con  posterioridad á la publicación de 
la segunda edición , y  p or  la qne ha sido, re­
com pensado su autor con  la cruz de primera 
clase del Mérito Militar, contiene:

La ley  de Caza, el reglam ento para su e je ­
cución  y  sentencias del Tribunal Suprem o de 
Justicia, ley de Pesca fluvial y disposiciones 
sobré uso de armas. Artículos del C ód igo  civ il 
y  de la ley del T im bre relativos á estos asun­
tos y  m odo de recurrir en apelación de las 
sentencias contrarias á la ley. Precio  de la 
obra  1,50 pesetas.

D e venta en ia Adm inistración de esta re­
vista.

Biblioteca práctica para los guardias doiles. 
—Van publicados cinco volúm enes de más de 
200 páginas cada uno, y  del form idable éxito 
obtenido responden los veintiún millares tira­
d os  en un año. Precio , una peseta ejem plar. 
Útiles para todo ciudadano que ame á las le ­
yes, en especial los  volúm enes de consulto­
rio. Pedidos á su autor, P rim er Teniente de 
la Guardia C ivil D. Pedro Esteban del Valle, 
calle de D on Ram ón de la Cruz, 25 antiguo, 
1.®, izquierda, Madrid.

I M P O R T A N T E

A .te n d íe n d o  & lo s  d e se o s  de m a c h o s  de  
n u e str o s  le c to r e s , p e n s a m o s  c o n fe c c io ­
n a r  ta p a s  p a r a  e n c n a d e r n a r  p o r  afios  
e s ta  r e v is ta . P o r  d ic h o  m o tiv o  r o g a ­
m o s  m n y  e n c a r e c id a m e n te  á  to d o s  lo s  
q a e  d e se e n  a d q n ir ir  d ic h a s  ta p a s  lo  
c o m u n iq u e n  &  la  A d m in is tr a c ió n  de  
C a z a ,  v  P e s c a ,  con  o b je to  d e  o r d e n a r  
ia  t ir a d a  n e c e s a r ia  p a r a  p o d e r  c o m p la ­
c e r  A to d o s.

O p o r tu n a m e n te  s e  p o n d r á  e n  co n o ­
c im ie n to  de n u e s tr o s  le c to r e s  e l p re c io  
do d ic h a s  ta p a s .

Imprenta de Jaime Ratée, plaza de San Javier, 6.
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